
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

Ref. Expropiación  
Rad. 11001310302720220037900 

  
  
Teniendo en cuenta que se produjo oportunamente la contestación de la demanda por 
el demandado CARLOS ANTONIO ROMERO DIAZ a través de procurador judicial, 
objetando el avalúo y aportando un dictamen pericial para su demostración, es del 
caso correr traslado del mismo al demandante por el término de 3 días obrante en el 
cons. 17  de conformidad con lo contemplado en el  art. 399-6 CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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